
Oficio Nro. EPEMAPAC-2014-045-G 
Loja, 17 de diciembre de 2014 

Asunto: CONFIRMACION SERVICIO DE FACTURACION ELECRONICA 

Señor Ingeniero 
Pablo Gustavo Rodríguez Agreda 
Director Ejecutivo 
ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por medio de la presente y en atención a su oficio circular N.- 131-DE-2014, tengo a bien 
manifestarle nuestro interés de recibir el servicio de sistema de facturación electrónica 
proporcionado por la Asociación de municipalidades del Ecuador AME, para que 
coordinar la realización del convenio entre la AME y la EP EMAPAC, desde ya 
agradeemos su amable atención. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 
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